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Tenemos en este momento protegidos a 1.616 candidatos, dice 
director de la UNP  
 
El director de la Unidad Nacional de Protección dijo el jueves que a la fecha la entidad 
tiene protegidos a más de 1.600 candidatos a las elecciones del 27 de octubre. 
 
“En este momento estamos hablando de 1.616 protegidos y adicionalmente tenemos 
1.100 solicitudes más” de casi 118.000 aspirantes a gobernaciones, asambleas, alcaldías, 
concejos y juntas administradoras locales, explicó Pablo Elías González en entrevista con 
Blu Radio. 
 
De acuerdo con el funcionario, en los comicios de 2015 la UNP brindó esquemas de 
protección a 473 aspirantes, es decir, para este año la situación “se ha multiplicado” 
(hasta ahora) en más de cinco.  
 
“El tema de la seguridad es una percepción, o colectiva o individual y entonces muchos 
candidatos pueden tener esa percepción porque están en zonas de riesgo” y que, aunque 
no reciban amenazas, “tienen un riesgo por razón de la actividad electoral que se está 
realizando”, observó el director de la UNP. 
 
Agregó que esa percepción de riesgo para los aspirantes a las próximas votaciones se ha 
incrementado por los asesinatos de los candidatos a las alcaldías de Suárez (Cauca), 
Karina García; de Toledo (Antioquia), Orley García, y de Tibú (Norte de Santander), 
Bernardo Betancur.  
 
Finalmente, González reiteró que la protección de los candidatos no es de resorte 
exclusivo de la entidad, sino también de la Fuerza Pública.  
Esa misma misión, añadió, la deben cumplir otras entidades del orden territorial y 
nacional, que deberían tratar de minimizar los temas de orden público y seguridad en sus 
territorios. De ser así, los esquemas de protección por parte de la UNP se reducirían 
ostensiblemente. 
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